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Charles Gide, eminente cooperati
vista francés, ha sostenido que la "coo
peración" es a la vez "objeto de cien
cia" y "razón de vivir". Por ello, el es
tudio completo de la significación de 
dicho término implica un análisis cien
tíf ico y un estudio doctrinal. 

Sería demasiado árclua la tarea de 
pretender abarcar el estudio exhausti
vo de lo que se entiende por idea coo
perativa, hecho coooerativo. teoría de 
la cooperación, doctrina cooperativista 
y sistema cooperativista. Al respecto, 
bástenos por ahora y antes de abocar
nos concretamente al examen del tema. 

Sugerido en el título de este artícu 
lo, esbozar algunas ideas fundamenta · 
les. 

Alberto Pasc¡uier, profesor de la Fa .. 
cultacl de Derecho de Caen, estima qué 
la expresión "doctrina cooperativa" ec; 
inadecuada a causa de las acusadas di
ferencias que separan a los autores que 
sobre ella discuten. Pero si esta razón 
fu era suficiente, consideramos que no 
podría tampoco hablar de doctrina so
cialista, de doctrina neo - liberal o de 
doctrina social - cristiana. 

Desde la creación de la primera coo
perativa en Rochdale, Inglaterra, hace 
ya más de 120 años, el movimiento 
cooperativo ha encontrado eminentes 
sostenedores en el campo de los prin
cipios y en sus realizaciones prácticas. 

Como expositores de sus espectos doc-
trinales destacan, entre muchos, Gide, 
Poisson, Varlez y otros que concibie
ron el cooperativismo como una estruc
tura económica de la sociedad contem
poránea capaz de superar los antago
nismos creados por otros sistemas so
cio -económicos. 

La expresión "doctrina cooperati
va' ' es un término colectivo: abarca el 
conjunto de teorías que confieren al 
hecho de la cooperación un papel de 
importancia variable en la solución ele 
los problemas socio -económicos. De 
aquí que el hecho cooperativo ocupe un 
lugar tan importante en el mundo, a 
tal punto que ha llegado a ser imposi
ble comprender la realidad económica 
y social de hoy si no se estudia la coo
peración; y ésta, que es en esencia doc
trina de armonía, se concreta en la rea
lidad práctica a través de un cauce ins
titucional de carácter económico- ju
rídico denominado Cooperativa. 

Nos interesa solamente por ahora. 
precisar la naturaleza jurídica de una 
cooperativa, lo que equivale a pregun
tarse qué es en esencia una cooperativa 
desde el punto de vista del Derecho. 

Juan Gascón, ilustre catedrático de 
la Universidad de Madrid, nos recuer
da el hecho de que no se debe perder de 
vista que toda definición legal escrita 
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y muy pormenorizada corre el riesgo 
de dejar fuera de ella a entidades ver
daderamente cooperativas y, a la in
versa, las definiciones muy amplias y 
genéricas el grave inconveniente de dar 
acogida a instituciones de caracteres 
muy distintos. 

Por variados que sean los aspectos 
en que se manifiestan las actividadec; 
ele las cooperativas, es fácil concluir 
que todas ellas, cualquiera que sea el 
nivel o el tipo de sus operaciones, se 
subordinan a una idea predominante : 
la realización ele la idea cooperativa. 
Esta idea puede formularse en pocas 
palabras: organizar la ayuda económi
ca mutua por medio de la asociación 
voluntaria de individuos, que se unen 
para colaborar en una acción común en 
beneficio de todos. 

Se desprende pues, de la expresión 
de esta idea general, que la cooperati
va es una asociación por cuanto implica 
la participación de varias personas en 
ara ele la obtención de un f in común. 
Pero como quiera que en la cooperati
va dicho fin tiene, sin duda, carácter 
económico, entonces ya no cabe hablar 
de una mera asociación sino más bien 
de sociedad, pues aquella exige que el 
f in no sea económico y ésta última es, 
en esencia, una asociación que sí persi
gue fin económico. En consecuencia, 
sostenemos que la cooperativa es una 
asociación que por procurar un fin eco
nómico tiene categoría de sociedad. 

Debemos hacer notar que el concep
to de fin o benef icio económico no su
pone siempre y necesariamente la exis
tencia de anin'tus lucrandi, porque si 
así fuera no tendría razón de ser la di
ferencia entre sociedades civiles y mer
cantiles y, consecuentemente, carecería 
ele fundamento que ambos tipos de so
ciedades se encuentran legislados en 
distintos Cuerpos de Ley. Así se en-

tiende pues, que una cooperativa, sin 
tener afán de lucro, persiga provecho 
económico para sus asociados. 

Ahora bien, cabría hacerse la pre
gunta siguiente : ¿Qué tipo de sociedad 
es . la cooperativa? Si atendemos a un 
criterio estrictamente legal, es decir, 
encuadrado dentro de lo dispuesto por 
nuestro Ordenamiento Positivo, debe
mos concluir que la sociedad cooperati
va tiene, hoy en día, un carácter nor
mativo sui - géneris con aproximación 
mayor a la sociedad civil que a la mer
cantil pero con plena autonomía jurí
clica. F undamentemos esta afirmación. 

Hasta antes del 14 de Diciembre de 
1964, existía en el Perú una situación 
muy confusa acerca de la naturaleza 
jurídica de las cooperativas, circuns
tancia que desde Juego desalentaba en 
nuestro medio el establecimiento de di
chas entidades. Cabía la posibilidad ck 
considerarlas tanto sociedades civiles 
como mercantiles. 

En efecto, con anterioridad a la 
mencionada fecha y de conformidad 
con lo que disponía la Ley No. 9714, 
las cooperativas debían inscribí rse en 
el Registro de Personas Jurídicas, asi
milándose a la forma establecida para 
las sociedades civi les (Artículo 1053 
del Código Civil ). De otro lado, en 
vi rtud ele lo ordenado por el Artículv 
132 del Código de Comercio, las coo
perativas llegaban a tener categoría 
mercantil "cuando se dedicaren a ac
tos de comercio" extraños a la mutua
lidad o se convirtieren en socie:dades a 
prima fija" . 

Este régimen ambiguo ha desapare
cido a raíz ele la promulgación de .la 
Ley General de Cooperativas No. 
15260, la misma que ha seguido el mo
derno principio de que toda ley orgá
nica sobre cooperativas debe asegurar 
la calidad sui - géneris de este tipo de 
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sociedades. Aunque con palpable re
traso (el primer Código Cooperativo 
se promulgó en Prusia hace casi cien 
años), contamos hoy con una Ley Ge
neral que señala con claridad y preci
sión lo referente a la constitución, es
tructura y funcionamiento de las en
tidades cooperativas, incluyendo, por 
cierto, los principios cooperativos uni
versalmente reconocidos. 

Pues bien, la Ley No. 15260 recono
ce a las sociedades cooperativas natu
r;tleza especial. En efecto, en Hl Ar
tículo 4o. establece que dichas entida
des son Personas Jurídicas de Derecho 
Privado, siempre y cuando se cumpla 
con los requisitos señalados por los 
Artículos llo. y siguientes. Es decir, 
que deberán ser reconocidas oficial
mente por el Instituto Nacional de 
Cooperativas y, finalmente, estar ins
critas en el Registro de Personas Ju
rídicas en el correspondiente Libro de 
Cooperativas creado por el Artículo 
14o. de la Ley en mención, modifica
toria del Artículo 1053 del Código Ci
vil. Esta última inscripción les confie
re a las sociedades cooperativas perso
nalidad jurídica y plena autonomía. 

No existe, como erróneamente pu
diera creerse, duplicidad en la inscrip
ción ya que la que se debe efectuar an
te el Registro Nacional de Cooperati
vas es antecedente obligatorio de la que 
le sigue ante el Registro de Personas 
Jurídicas, y sirve a los efectos de la es
tadística y control correspondientes, 
así como la segunda es la que determi
na los efectos legales respectivos. 

Vemos pues que la Ley No. 15260. 
como cuerpo orgánico de disposicio
nes ele Derecho Cooperativo, no sólo 
ha solucionado el antiguo problema 
registra!, anteriormente señalado, si
no que taxativamente le ha otorgado a 
la institución cooperativa personalidad 
j uríclica distinta a las de las sociedades 
civil y mercantil. 

En conclusión, la sociedad cooperati
va en el Perú es aquella de naturaleza 
jurídica sui-géneris que se constituye 
con sujeción al régimen especial estable
cido por la legislación de la materia ~, 
no de acuerdo a las disposiciones del 
Código Civil - lo que la haría civil-, 
ni a las del Código de Comercio -lo 
que las convertiría en mercantil-. 

-32-


